
NOTARIA NOVENA Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito OSCGG0L 

  

  

  

      

Dra. Yolanda Alabuela T. 
Notaria 

UITO 

CT 
1 ESCRITURA No. 2014-17-01-09-P e DU +; z 

2 da o 

4 

5 

6 

7 

8 CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDA 

9 DENOMINADA 

10 DIDÁCTICOS Y TECNOLÓGICOS WILD y 

11 ) 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 a 

22 nueve de'ddiciembre de dos mil trece, comparecen: el Ingeniero 

23 WILSON DANIEL ARAUJO GALLEGOS, de estado civil soltero, por 

24 sus propios derechos y, el señor JUSTINO ALEXIS ARAUJO 

25 GALLEGOS, de estado civil soltero, por sus propios derechos. Los 

26 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

27 domiciliados en este Cantón, legalmente capaces, a quien conozco de 

28 que doy fe, quienes me presentan su documento de identidad, los 

1 
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mismos que' en fotocopias debidamente certificadas agrego como _— 

  

    

      

   

     

   

   
        

  

2 documentos habilitantes, y me solicitan eleve a escritura pública, una de 

3 CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

4 LIMITADA, contenida en la minuta cuyo tenor literal a continuación 

5 transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas de 

6 la Notaría a su cargo, sírvase hacer constar una más de constitución de 

7 una compañía de responsabilidad limitada, la que encuentra 

38 contenida en las siguientes cláusulas, ¡ SRA.- 

9  COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamien ¿ sente 

10 escritura pública las siguientes personas: señora, 

11 Araujo Gallegos, de estado civil soltero 4 

12 señor Justino Alexis Araujo Gallégos 

13 nacionalidad ecuatoriana. Los Coti? " tie 

14 — ciudad de Quito. - Los otorgantes soleita “usted señor Notario se sirva 

15 elevar a escritura pública el de ido de esta minuta, por medio de la 

16 DÁCTICOS Y TECNOLÓGICOS / 

17 isma que se regirá por las normas 

18 s Leyes nacionales y en los términos de los 

19 siguientes € los que vinculan, además, su voluntad expresa 

20  de-canstitui ente compañía. ESTATUTOS DE “DIDÁCTICOS Y 

21 TECNOLÓGIGOS WILDANTEC CIA. LTDA ARTICULO PRIMERO.- 

22 DENOMINACIÓN.- La compañía girará bajo la denominación de ] 

23 "DIDÁCTICOS Y «TECNOLÓGICOS WILDANTEC CIA. LTDA,” / 

24 ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la 

25 compañía se encuentra establecido en el Bistrito Metropolitano de Quito, 

26 pudiendo la sociedad establecer sucursales y agencias en cualquier 

27 lugar de dentro o fuera de la República del Ecuador. ARTÍCULO 

28  TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto social el 

2 - 
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Quito - Ecuado! 
     

dedicarse a las siguientes actividades: a).- El diseño, elaboración, 

edición, producción y comercialización de toda clase de material 
a 

tlidáctico y tecnológico en todas sus gamas, niveles y necesidades.- b)- 

  

La importación, exportación, comercialización, representación, 

distribución y promoción de toda clase de productos, maquinarias, 

tecnología, informática, vehículos, herramientas, insumos, suministros y 

productos terminados necesarios ca y entre,    

  

   
    

  

en el futuro.- c).- 

servicios de asesoría 

técnica y especializada en el caf 

distiblya o venda, parállo ci rá organizar y poner en práctica toda 
   

      

    

   

d).- Podrá realizar convenios 

ón don compañías nacionales o extranjeras 

Ñs como en el exterior para el suministro de los 

os con el giro mercantil de la compañía, inclusive 

cesionaria, mandataria o comisionista en todos los 

ue desarrolle. La sociedad operará directamente, a través o 

en asocio de otras firmas o personas jurídicas nacionales o extranjeras. 

La compañía está en capacidad otorgar o aceptar agencias, 

distribuciones y representaciones de personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras. Podrá participar como socia o accionista de 

compañías constituidas o por constituirse que tengan objeto conexo con 

el indicado. Para el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá 

3 
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realizar toda clase de actos o contratos civiles y mercantiles permitidos 

por las leyes ecuatorianas y que tengan vinculación con el objeto 

propuesto. ARTICULO CUARTO.- DURACION.- La compañía tendrá 

una duraciónyde treinta años, contados a partir de la inscripción de éste 
O 

contrato social en el Registro Mercantil, pero la sociedad podrá 

disolverse y liquidarse antes del plazo señalado, así como prorrogar la 

   
   

  

duración del mismo previo acuerdo de la Junta Generak.de Socios 

tomado en la forma establecida en la Ley. ARTI 

ren rs, 

APORTACION.- La compañía 

_ aportación en el que constará n 

    

o a rr 

negociable y el núméto de ticipaCiones que por su aporte le 

corresponden.  ARÍIC O) SEPTIMO: CESION DE 

he a ciento trece (113 vn garete de Compañías.- 

Estas participaciones además, son transmisibles por herencia. 

ARTICULO OCTAVO.- AUMENTOS DE CAPITAL.- Cuando se acordare 

aumentar el capital social, por cualquiera de las modalidades permitidas 

por la Ley, los socios tendrán derecho de prefere a para suscribir 

dicho aumento, en proporción a sus participaciones.- ARTICULO 

NOVENO.- DEBERES Y DERECHOS DE LOS SOCIOS.- Los socios 

tendrán los derechos y obligaciones establecidos por la Ley para esta 

4 
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aurro 

clase de compañía.- Podrán concurrir a las Juntas Generales 

de Socios, personalmente o por medio de representante en 

cuyo caso, la representación se conferirá por escrito para 

cada Junta, salvo qué el representante ostente poder general 

legalmente conferido.- Las utilidades se repartirán entre los 

socios en proporción a las participaciones sociales pagadas.- 

Los socios limitan sá fesponsabilidad hasta el monte 

     

      

  

    

respectivas participaciones.- ARTICULO, 

ADMINISTRACION. La compañía estará gol 

10 Junta General de Socios y Administra 

VD 
00M

 
3
1
d
 

a
 

Bb
 

ug
 
N
s
 

11 -Éjecutivo > y el Gerente General, . 

12 —PRIMERO.- JUNTA GENERA 

supremo de la compañi 
on 

o . . 
ativós a los negocios sociales 

23 persona que deba presidirla de entre sus miembros; igual se 

24 procederá cuando falte el Secretarió. ARTICULO DECIMO 

25 SEGUNDO.- CLASES DE JUNTAS GENERALES.- Las 

26 reuniones de Junta General son ordinarias y extraordinarias 

27 y se reunirán en el domicilio principal de la compañía, previa 

28 convocatoria hecha por el Gerente General, salvo el caso 

5 
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- 

señalado en la parte final del Artículo siguiente de los 

presentes estatutos.- Las ordinarias se reunirán poro menos 

una vez cada año dentro de los tres meses Posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía, para 

conocer el balance anual y las cuentas que le presente el 

Gerente General, decidir sobre el reparto de utilidades y la 

    

    

   
   

  

     

formación del fondo de reserva legal, así como demás 

. MN 
puntos señalados en la convocatoria.- Las extraord 

las Juntas Generales tanto ordinarias 

sólo podrán tratarse los asuntos*: 

Gerente General cof*ocho € 
mediante notificación Pri 

dirección domig 

"dirigida a cada socio a su 

registrada en los libros de la 

     

    
compañía.- 

de la cual se dejará constancia escrita en los 
cid 

la compañía.- En la convocatoria deberá ss
 

expresarde con claridad y precisión los asuntos a tratarse en 

cada Junta.- No obstante lo expuesto anteriormente, la Junta 

General se entenderá convocada y quedará validamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro 

del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre 

que se encuentre presente todo el capital sogial y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el Acta bajo sanción 

6 
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de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- QUORUM.- La Junta. 

General se considerará validamente constituida, para 

deliberar en primera convocatoria, _cuando concurran a ella 
  

socios que representen por lo menos el cincuenta y uno por 

ciento del capital social; en segunda convocatoria se reunirá 
bo 

con el número de socios presentes, debiendo expe rse así 

    
         

     

  

    
   

  

en la  convocatoria.- ARTICULO  DECIM: 208 

MAYORIA DECISORIA.- Las resoluciones adópte la 
Junta General de Socios se tomarán E yorla absoluta 

del capital social concurrente, los ús slanco y las 

abstenciones se sumarán a la* Ena , resoluciones de 

la Junta General todos los socios, 

ivo h0»se requiere la calidad de socio.- Sus funciones 

se  proffogarán hasta ser legalmente  reemplazado.- 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE EJECUTIVO.- Son atribuciones del Presidente 

Ejecutivo: a).= GE umpút y hacer cumplir las resoluciones de la 

Junta General.- b)-Presidir las sesiones” de la Junta General 

de Socios.- Cc)- Realizar las gestiones que en forma especial 

le encomendare la Junta General de Sócios: d).- Supervigilar 

7 
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la marcha económica y administrativa de la compañía; e) 

Firmar junto con el Gerenté General las escrituras de 

compraventa de inmuebles de la compañía; f) Presentar 

ofertas a nombre de la Compañía en licitaciones y concursos 

de ofertas o precios. g).--Remplazar al Gerente General en 

dos casos de falta o impedimento de este personero.- 

ARTOULO DECIMO NOVENO.- REPRE     

   

    

   

    

gido indefinidamente.- 

oral “o definitiva del Gerente 

las atribuciongi, E VIGESIMO — PRIMERO.- 

ATRIBUCIONES (DEk ” GERENTE GENERAL. Son 
atribugio ho Gerente General: a) Representar ala 

| judicial y extrajudicialmente..en los términos Pc 

     

     
   del décimo noveno... del. presente estatuto; b)- 

Realizar todos los actos administrativos que le correspondan; 

c) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la Ley, de los 

reglamentos y de la Junta General de Socios; d) Nombrar y 

remover al personal de empleados y trabajadores que 

requiera la compañía; ey” Responder por el control del 

personal; f)- Presentar un informe anual a la Junta General 

de Socios coÑ el balance y el proyecto de reparto de 

8 
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utilidades; g)- Controlar bajo su responsábilidad personal el 

que se lleve la contabilidad al día; h)- Autorizar 

conjuntamente con el Presiderté Ejecutivo los certificados 

de aportación; i)- Llevar los libros de actas delas sesiones 

de las Juntas Generales de Socios y conferir las 

certificaciones que se le soliciten; j)- Responder por los 

valores, dineros, archivos y demás bienes de la 
7 : 

  

    

      
     

      

k)- Reemplazar al Presidente Ejegufivo en Jos 

o impedimento. ARTICULO  VIGESIM 
dl 

DESIGNACION Y PERIODO DE LOS ADMI] 

inco años al 

de la compañía. 

O DE RESERVA.- 

'éserva hasta que este 

Sr ciento del capital social, 

alidad se segregará de las 
   

    

      

    

útilidadés liquid as un cinco por ciento.- La Junta 

General de € rá constituir otros fondos de reserva 

Ley de Compañías o. por resolución de la Junta General de 

Socios tomada de conformidad con los términos legales.- La 

Junta General designará un liquidador principal y uno 

suplente.- La liquidación se_hafá con arreglo a las 

disposiciones legales. DECLARACIONES.- PRIMERA.- Los 

socios fundadores de la compañía declaran que el capital 

social de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS, ha sido 

9 
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suscrito integramente y se pagará de la siguiente forma: El 

socio señor Wilson Danier” Araujo Gallegos suscribe 

setecientas ochenta! (T8Ó, participaciones sociales de un 

dólar de valor cada una, equivalentes a setecientos ochenta 

dólares, y paga en efectivo le Suma de trescientos noventa 

(390) dólares, y deja por pagar la suma de trescientos 
AT 2 em 

noventa (390) dólares en- el plazo de un un año. El secio señor 
   

   
    

   

   

Justino Alexis ArSújo. _Gallegos suscribe ¿z,y6i 

participaciones socias de un dólar de vál 

se 

n Luis Reinoso Gallegos y 

señor Justino Alexis Araujo 

la Me Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento del 

contrato. (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Las comparecientes 

ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada por el Vinicio Machado Murilló, con matrícula 

profesional número diecisiete guión mil novecientos ochenta 

y cuatro guión treinta y tres del Foro de Abogados. Para el 

10 
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otorgamiento de la presente escritura pública se observaron 

los preceptos legales del caso, y leída que les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

     

  

   

A 

WILSON DANIEL ARAUJO GALLEGOS 

1 

2 

3 

4 

5 protocolo de esta notaria de todo lo cual doy fe.- 
6 

7 

8 

9 

o ac /t1g8Sot-A s 

  

     LEXIS ARAUJO GALLEG 2: Ma Bi , 

2 Ss PR e 3 / 

E 

    

11 
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- PRODUB Piviele] CERTIFICACION     
  

Número Operación CIC101000006802 

Hemos recibido de 

- ARAUJO GALLEGOS WILSON DANIEL 390.047 

ARAUJO GALLEGOS JUSTINO ALEXIS 10.00 _. 
AS 

Total 400.00... 

La suma de : 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 
Cero centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) nom 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará : 

DIDACTICOS Y TECNOLOGICOS WILDANTEC CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA — deberán entregar al Banco el presente certificado origina 

protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

    

Atentamente, 

% mpla Ma gus QUITO viernes, enero-24; 2014 > 

BANCO DE LA PRODUCCION SA. —- FECHA - 
FIRMA AUTORIZADA. 

e 

Página 1 de 1
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA ¿QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 759181! 

   

  

       
    

: TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE; 0600718712 MACHADO MURILLO JORGE VINICIO 
FECHA DF RESERVACIÓN: 15:01:2014 

PRESENTE: 

£ A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN. PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: ON 

NOMBRE PROPUESTO: DIDÁCTICOS Y TECNOLÓGICOS WILDANPEC CIA. UTDA. 

RESULTADO: APROBADO _—— 

: NÚME 591811 

ES NACION SE ELIMINARA EL: 15/02/2014 17:04:30 

. LA RESERVA DEANOMBRES DE UNA COMPAÑIA. NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA. NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL. APARIENCÍA DISTINTIVA. ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 
TITULARIDAD 14 EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD - 

LA RESLURVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL, 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS. QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. 
EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20012010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 
EXCEPCIÓN DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O 
TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

Cipsa 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

l de 2 15/01/2014 17:21
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torgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
ERTIFICADA, de la CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD — LIMITADA  DENOMINAD DIDÁCTICOS Y 
TECNOLÓGICOS WILDANTEC CIA. LTDA., firmadá y sellada en Quito, a 
veinte y cuatro de enero del dos mil catorce..- 

    Dra Yotanoa Alasuaja Toapanta 
Qurto - Ecuados   



.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo Segundo, de la 

intendencia de Compañías, en su resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.14.000381, de 30 de enero del año 2014, emitida por el 

Doctor Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de Compañías. Tome nota 

de la aprobación de CONSTITUCIÓN de la presente Compañía, al margen 

de la matriz de escritura pública de Constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada denominada DIDACTICOS Y TECNOLOGICOS 

WILDANTEC CIA. LTDA., de fecha 24 de enero del año 2014, otorgada 

ante mí, de la APROBACIÓN a dicha escritura.- Quito, a 05 de febrero del 

año 2014.- 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14- 6799 

Quito, 8 de Marzo del 2014 

Señores 

PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DIDÁCTICOS Y TECNOLÓGICOS 
WILDANTEC CIA. LTDA.,, ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO



REGISTRO 
, e MERCANTIL 

TRÁMITE NÚMERO: 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DE REPERTORIO: 4560 

FECHA DE 14 

DE 446 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

le Rego, 1713885091 ARAUJO GALLEGOS | Quito SOCIO Soltero 
0% WILSON DANIEL 

a % 1721203212 ARAUJO GALLEGOS | Quito SOCIO Soltero 
Y 2 JUSTINO ALEXIS 

a C 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
¿8 NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: - CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

¡aa FECHA ESCRITURA: | 24/01/2014 
NOTARÍA: NOTARIA NOVENA 

CANTÓN: | QUITO 
N”, RESOLUCIÓN: + RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.14.000381 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR. OSWALDO NOBOA LEON 
RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 30 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DIDACTICOS Y TECNOLOGICOS WILDANTEC CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capita!   Valor 

Capital 800,00         
  

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB POR JUNTA ADM PE Y GG POR JUNTA 5 AÑOS RL GG 
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A ¿ya NEBCANTI 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA MENE 

  

        
    

  

a 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) DEL ME RER 2ó%a o a E 

Ad R 

eS 3 Ñ $ 

DR. RUBEN ENRIQUE AQUIRRE LOPEZ o 
REGISTRADOR MERGÁNTiL DEL CANTÓN QUITO e, eS 

Merca na 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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